
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA INJIIORTAL GEBONA .. 

PREVENCIONES REGLAHENTARIAS CONCERNIENTES A LA PROSTITUCION. 

1 . a 

Cualquiera persona que tenga en su casa ó habitacion ram~ras ó mu~eres 
públic.as, debera presentar~e <lesde luego al Alca~de <le barno respect1vo y 
declararle por escrito el numero de eJlas que qmere ten_er, . el nombre de 
las que tiene y donde se balla establec1da la casa de prostituc1on. 

2.• 
El Alcalde de barrio pondra dicha declaracion en conocimiento del Sr. 

Alcalde constitucional, y esta Autoridad por s[ ó por delegado efectuara el re
conocimiento de la casa, para en vista t.le la situacion de ésta, de la capaci
dad , decencia, condiciones higiénicas y demas circunstancias de la misma, 
conc~der ó negar la tolerancia. 

3.• 
Se prohibe toda casa de rameras ó de prostitucion que esté cerca de café, 

taberna, posada, teatro, salon de baile, fabrica, cuartel, oficina, iglesia y es
cuela. 

4- .• 
Dicbas casas de prostitucion tolerada , en el lenguaje oficial se denomi

naran casas de tolerancia; y quien las tuviese por su cuenla ó sohcitare es
tablecerlas, s~ denominara su empresario ó empresaria. 

Cada nna de estas casas debera tener un empresario ó empresar~a que no 
podra serio de otra, y cuya edad sea almenos de 25 años cumphdos. 

5.ª 
Otorgada la tolerancia , bajo ningun pretexto, podra haber en la cas~ ni 

por un solo dia mayor número de mogeres del que se hubiese señalado; eJer
ciéndose sobre el particular rígida vigilancia. 

6.• 
·como dicbas casas de prostitucion tolerada jamas han de ser Jugar de per

dicion para las mugeres honradas; el.empresario ú empresaria de tales ~a
sas no podra admitir al efecto mas que rameras ó prostitutas; y aun estas 
deberan tener la edad de 20 años curnplídos, y adernas no rnediar reclama
cion en contrario de parle de sus padres ó familias. A ninguna rnuger dedi
cada a la prostitucion, se la retendra en manera alguna cont,ra su volunl~ 
en las mencionadas casas ; y el empresario no podra por pretexto alguno de
lentarle la ropa de su uso ó vestido necesario para salir a la calle. 

7.• 
. La complicid?d en punto a sedu~cio~ de muger~s h~nradas menore~ de 23 
años, y escitar a favorecer su proshtuc1on ; se castigara con todo el rigor de 
los artículos 366, 367 y 37 4- del código penal ; y 363 parrafo 2. º 

8.• 
Entre los concurrentes a las casas de prostitucion , no podra ser admitido 

en manera alguna hombres menores de 20 años. Tampoco seran admitidos 
los ébrios. Y Ïas mugeres de aquellas casas dcberan negarse a recibir a los 
atacados de venéreo ú enfermedad contagiosa. 

9.ª 
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Al anochecer, ningun 'bombre de los que concurren a casas de prostitu
c1on podra permanccer en ellas mas de 2 horas; ni pasada la hora de cerrar. 
A ninguno de los concurrentes a las 1riismas casas, se podra recibir des
pues de las 12 de la noche duranle el verano y despues de las 11 de la 
noche en lo restante del año. Tampoco se admitira a hombre alguno de los l 
dichos, antes de las 6 de la madrugada, cualquiera que sea la estacion. 

1 O.• 
Conforme a lo dispuesto por el articulo 365 del código penal, sera cas

tigado todo escandalo notable que ocurra en una casa de prostitucion ó con l 
ocasion de ella. Se prohibe toda orgia entre las rameras y los que concurren 
a las espresadas casas. El empresario ó empresaria de una ¡casa de prostitu
cion ó el que represente dueño del establecimitnto, sera responsable de 
cualquiera incidente que dé lugar a riñas, excesos, alborotos, etc. ; y desde l 
luego y sin contemplacion . dara parle al Sr. Alcalde de cualquiera que se 
hubiese propasado_, a fin de que la Autoridad pueda dict31· las oportunas 
providencias. 

Insiguiendo el articulo 4-82 parra:0
1

2ª. º del código penal , se probibe que l 
en dicbas casas de prostitucion se espendan estam pas, dibujos , figuras ó li- . 
bros que ofendan al pudor y a las buenas costumbres. 

Juan Salari. 

Jmprenta de 'G.rase!í •. 

12.ª 
Adern.is del exaclo cumplimiento de las prevenciones anledichas, e~ em

presario ó empresaria de una casa de toleranciJ, debera con gran ?m~ado 
y vigilancia, procurar la sanidad de las mugeres dedica~l~s a la prostituc1?n, 
en su establecimiento. Al efecto, y por su cuenta, elegira de los de la cm
dad el médico que mejor le parezca, y cuidara de que ésle en todos los miér
coles y sabados, baga un escrupuloso reconocimiento facultaüvo de las 
mugeres mencionadas, consignando el médico el resullado de esta visita en 
un parle en que se diga concienzudamente el estado sanitario bueno ó malo 
de cada una de las rameras. Este parle , sin escusa que valga, sera traido 
por el empresario de la casa de tolerancia al Alcalde de barrio, a las 4 2 
de la mañana del dia mismo de la visita; y sin retardo de mas de 6 boras, 
el citado funcionario lo pasara a la Alcaldia constitucional, disponiendo desde 
luego sean retiradas de la prostitucion las mugeres sifiliticas ó enfermas. 

.¡ 3.• 
El empresario de las referidas casas, sin aguardar el '.dia de la visita mé

dica al menor indicio ó sospecba de venéreo en las rameras de su estableci
miento, dara de baja a las sospecbosas, haciéndolas en tal caso visitar en 
seguida por cl médico de la casa, y dando parle. Esto mismo hara siempre 
y cuando llegue de nuevo a su casa de tolerancia una muger mas de las que 
ya tenia. 

14. .• 
Separadament.e de las referidas visi tas médicas ordinarias, el Sr. Al

calde Constitucional &iempre qne tuviere queja ó fundada sospecha, podra 
disponer que por un facultativo de su nombramiento, pagado por la res
pectiva casa, sea visitada cu:1lquiera de las mugeres dedicadas a la prosli
tucion tolerada. 

15.ª 
Efectuada la visita médica , ordinaria ó extraordinaria , s1empre y cuando 

del parle del facultativo resulle que alguna ramera no esté en buen estado 
de salud, debera la indicada salir irremisiblemente de la cíudad y arrabales 
4 las 24. horas, ó ir al hospital; exigiéndose de lo contrario la mas estrecha 
~nsabilida~ a Ja indtvidu~ y al empresarío de la casa de toleran~ia .. Sin 
~mbargo, en vista de razoncs muy atendibles, el Sr. Alcalde const1tuc1onal 
podrà aulorizar que una ramera si~Htica pase en vez de al Hospital, a una 
casa particular de curacion, con tal que la interesada esté alli sola de las de 
su clase; y el médico que la asista certifique que aquella esta en curacion 
bajo su cuidado. 

16 .• 
Los Sres. Alcaldes · constilucionales efectuaran ó dispondran scmanal

mente cuando menos una visita en persona ó por delegado, a las casas de 
prostitucion tolerada ; a fin de cerciorarse del eslado de limpieza y demas 
condiciones big.iénicas de tales establec1mientos, y para averiguar si se da 
exacto cumplimiento a lo prevenido. 

17 .• 
La prostitucion clandestina ó no tolerada por la Autoridad, y la seduccion 

de mugeres honradas; seran perseguidas con la mas vigilante é incansable 
actividad y con todo el rigor de la ley. No se hoslilizara a las casas de to
lerancia que cumplan con lo que queda dispuesto. 

18.• 
Cualquiera contravencion a lo ordenado en las presentes provenciones re

glamentarias, sera castigada segun la gravedad del caso., con mulla, cierre 
del establecimiento, espulsion de la ciudad, ó formacion de causa crimmal 
para imponer el castigo que señala el Cód1go penal. 

19.ª 
Las casas de prostimcion tolerada, deberan tener en la sala-recibidor y 

en tablon ó cuadro un ejemplar de estas prevenciones, a fin de que se cum
pla fo mandado. Los Alcaldes de barrio tendran tambien un ejemplar en su , 
poder; y estos celosos funcionarios por si ó encargando lo conveniente a los 
Serenos ó dependientes municipales vigilaran el fiel curnplimienlo de estas 
disposiciones reglamentarias, debiendo estar convencidos que haciéndolo as[ 
presta ran un gran servicio a la salud pública y a las buenas costumbres 
que tanto sufren con el desenfreno de-la disolucion. 

Gerona 26 de Octubre de 1854.. 

J osé Llach y Soliva: 
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